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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA AL SUJETO OBLIGADO, DEBE 

ENTENDERSE COMO AQUELLA QUE DERIVADO DEL EJERCICIO DE SUS 

' ATRIBUCIONES, FUNCIONES Y COMPETENCIAS PUEDA GENERAR, 

POSEER O ADMINISTRAR CUALQUIER ÁREA QUE LO CONFORME. Respecto 
. ~-. -, 
de todas aquellas solicitudes de información que reciba- el SlfJET~DO debe ser 

requerida en todas y cada una de las áreas que lo conforman _ ,. 7ei marco de sus 

atribuciones puedan generar o resguardar la informaci' 
. ~~'I¡.,,,. 

_ realizadas por el tituiar de la unidad de transparen&i; 1tt· 

infructuosas. 

DE LAS OBLIGACIONES COMUNES. Aquella 

· deben actualizar por disponible y actualizar 

y a través de medios impresos y electrónicos, es 

ible al escrutinio público, sin que sea requerida a través 

. n hecha por los particulares. 
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Chalco Solidaridad Instituto c!e Tr.ms¡menCtil, A~so a la. lnfOl'J:n~cihn P~bllcay 

P«<ecclón d& DiltDs Personales del Est.zdo de Mi!xlca y Munlelp10s 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de México; 

de fecha veintidós (22) junio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01558/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por 

su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuest 

de Chako Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OB 
~·.s':, 

,,¡, 

la presente resoluqón, con base en los siguient1~ 
.. . ; 11 

ANTECJsP:?i ,V 
'~ .. , 

l. El día catorce (14) de abril d ~~iséis, presentó a través del Sistema de 

SAIMEX), ante el SUJETO OBLIGADO, 

pública registrada con el número 

ediante la cual solicitó: 

"Con ¡,,t· dico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
\::,<. 

Unidos Mexi}¡~s y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública así como del artículo 

7, Fracción IV, Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Actas de cabildo del 01 

al 15 de abril de 2016. Agradecemos su pronta respuesta." (Sic) 

• Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
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2. El día doce (12) de mayo de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, dio 

respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

3. 

VALLE DE CHALCO SOL1DARIDAD, Méxrco a 12 de Mayo de 2016 

Nombre de1·solicitante:  

Follo de la soHcltUd: 00330/VA.CHASO/IP/2016 

En respuesta a la solicitud recibida, nos pennitimos hacer de su cooocfmiento que con fundamento en el articulo 
46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ntestamos 
que: 

NO SE RECIBIÓ RESPUESTA POR. PAR.TE DEL SERVIDOR PÚBUCO HABIUTADO 

ATENTAMENTE 

L. en D. AUGUSTO HECTOR. PALACIOS GARClA 
Responsable de la Unidad de Información 
AYUNTAMIENTO DE VAu.E DE CHALCO SOUDARIDAD 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. "(Sic) 

4. El día doce (12) de mayo de dos mil dieciséis, se registró el recurso de revisión 

bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hemández, con el objeto de su análisis de 

admisión o desechamiento. 

5. Que mediante acuerdo de admisión de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil 

dieciséis, este Instituto con fundamento en lo dispuesto p&~:>ilt artículo 185 
0111un ~11 1lt¡ 

. , , . . . , o1t: ~i1>1111n111 ílh,,. l¡I¡¡' • 

fracc1on II de la Ley de la matena, puso a d1spos1c1on1¡di~.,1ª~:~~~~~s"e~11!!xped1ente 
l~~,1t~1111!.!11¡ 'llj¡l ll¡lt¡¡ l1¡i]J, 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información[l~~~exiquh1ige (SAIMEX) a 
11111111¡ l 111 111 ¡11 

' 11¡ 1111~1~1 
11 1111nll¡JJ ¡t1 . 

efecto de que en un plazo máximo de siete díi¡;!S"~~lll~starlfu lo que a derecho t JlflUli¡j l¡i[¡ '11¡111 

convinieran, ofrecieran pruebas y alegato,¡,,,~J~l!:1 cª~)~~ponda al caso concreto, 
¼11 l/1111 '.!111 \i1~11111il ¡ff( 

de esta forma para que el SUJE'r:Q1,
111
0B~l~

1

'""A'.'Óo presentará el Informe 
1111 111\ 111 fl 

• • • 
1
41 11 

1ltii1111I ¡11' 

Justificado procedente, el cual fu~1'iD.¡;n1so. ''"'""'""'' 
~11 11 11 11~11¡1, 

1111imu11111 
1114 

1
11~ l 11/I 

111fllr1J.1111'f:i i111111¡¡11 1111 ¡1r1i· 

,íl ¡Ir . 
11

1¡ ,~I 
1¼,i1 

6. Que mediante acuerdo de f~
1
Fh\a v~'Jjftisiete (27) de mayo de dos mil dieciséis el 

ir111rnn1¡¡, 1111 i111,11T11J111 111' 
11111~11 11¡ 1i 

Comisionado Pone:\)¡ ' ,e"~¡:~~~"'"et' cierre de instrucción, por lo que una vez 
¡/11 llt 1111' ,rll rlr 

1l1111rl fl\ 1rtlu111rtl1 1111 

practicadas las ,(LJ:t~E!¡;itfiís,oqúe se consideraron pertinentes, ordenó turnar el 
1111 111 ¡1fl ¡11111111 

¡111(íll•it11¡ 11111 i/l~ 11111 ¡111 

expedient~1,,a:1re¡;tlhlm~1'p';"misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - -
<1[

11 
1111

11 11
11IJ ,JÍ:1u111111 11111 \~1 

1111 11 11¡11 11 1111111111111•!~ 
,¡. ' 

'111 11¡,1 
1•11 111 

111111 

PRIMERO. De la competencia 

CONSIDERANDO 

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 
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apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno 

fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; artículos 1, 2 fracción 11, 13, 29, 36 fracciones I y 11, 176, 178, 179, 181 

párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; y 10, fraccione,~ y VIII, 16 y 27 

del Reglamento Interior del Instituto de Transpar~'i'l · 'i¡Ceso a la 

~~ 
,,,,, "1111'"'"'"" 11, 

1¡1 ¡JjiJl!lill1t¡t 111. 1111 1111,1,1111 

Información Pública y Protección de Datos Person1 
1swe:tel 11iE~l1'.1.do de México 

1 ¡' '11 '11 1,;il' 

M . . • 1¡111,, 1 11, ,11 y un1c1p1os. ,11¡ 1111¡ 1111 1
111111ui11ll 1111 

,, 11¡ \(¡,, 1111 
¡1111m1t¡nl I¡, 1¡

11 
~~11,nnrll 

1

¡11111inu111JI '4-1111 l111j 

1 ,1[ 'l''"'\1 1,,,,,;1 ¡, 
11n(11 ,¡ 1111 f 

11111 1lt¡ !11, 1l11111111il ¡JI 
íl1 11¡1¡ li¡11 ·l1111íl1m,1~1rli! 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedil:/iiijdlhi)\II 
11¡~ 1111¡ ,;11 

111 111, 11,111 11 1 

1J1t1 1111 JI! ,11 111 \1111,1111 1 

lt1,¡¡ 111111 ¡111111if 

8. Es oportuno señalar que oafi'l:' 1,,1!!1, p,!i'~¡!;nte asunto no es válido tener a 
I
r ¡1 11 1111,11111 ·111 ·1¡

1 111 1 

1 111 11 !1111~ 

Transparencia Valle de C fO, 1~ mo representante de  

 , quienl
 

~o la solicitud de información número 
jl¡Jl'':)f, lt1111J11l¡¡II ji 

¡111 ¡11 ,í!I ¡11111 111 

00330N ACHAs¡p((p,~,O:j:6
1
· ,,,,rl SUJETO OBLIGADO. 

lt¡ 111 11! 1111 11, 
¡111•~rn111¡ 11111 ·1\11 11111 1111 

¡11111 ¡)1111¡ 1,¡1 1111¡, 111111 ¡1111 
¡11 ¡11 11· ¡ 111¡ ¡111 

111 11 •l\lt¡ rl¡II ,1 ,111111111 11l)l~II 

9. Sin embar~Í,¡::,,,p'""e'~ válido tener a Transparencia Valle de Chalco, como 
111111)11 

representante de  como lo señala en la solicitud 

de información y en la interposición del recurso, ya que no acredita dicha 

representación, razón por la cual no se tiene la certeza de su personalidad 

jurídica, en virtud de lo anterior, se le tendrá como persona Hsica, como lo 

establecen los artículos 180 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a los 
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requisitos formales del recurso de revisión; sin embargo, en el presente asunto 

la ausencia de éstos, no constituyen motivos de procedibiHdad de manera 

estricta, en el entendido de que este Instituto debe subsanar las deficiencias de 

los recursos en su admisión y resolución. 

10. No obstante lo anterior, el omitir la acreditación de la personalidad como 
<1f

1
ti:·11~ ,. 

representante de una persona moral, es un requisito subsan¡¡J;11~1"R~ este Organo 
,1~11 ''.'.n1nru1111~lih,, llJI¡ 

• • ~I l1u1 
11¡¡111~1n 111lrl , )J1 

Garante, en el entendido de que no constituye un ele . !3!fl~(!}wj)!l.ª~~p'l''risable y que 
¡1 ¡11

1111
·
1
%1~1[ ·~1~ ll:¡\1111¡~1, 

influya en el sentido de la resolución del expedí I, ru~} indicado, por lo 
1n11rl ¡JII 

dispuesto por los artículos 6, Apartado A, fra.1c9ort. ,1 111:y \T de la Constitución 
11111 '[i:'H[l l11¡1/ 

Política de los Estados Unidos Mexi<~~~\,}i;,,a1E) párrafos decimoquinto, 
l¡l 11\¡ !¡11 ¡JJ~f 

11
1

111 
1!1

11 
11¡

1 
l11¡1nJ1rll 

decimosexto y decimoséptimo, fraccliq,~li¡,S b11 
1
~II, IV y V de la Constitución 

•lt¡ l¡l1m11ff ,di¡ 
¡IJ¡ lt¡ w 

Política del Estado Libre y Sober~~1 de M;;eiüco, al tenor de que el derecho de 
111 1111i1m11¡l¡ l¡¡,1 I\¡~ 11 ¡1 lil 

111 JU t¡1 ' I[ l¡¡I ~I 

acceso a la información pú~i~1t ~~1fes1-e'Ia obligación de los entes públicos y en 
'""~ 11,,11,, .tri 

particular del SUJ. ETf~,,,,,ul~;l!lJ;,e~l'JO, de poner a disposición de cualquier 
~I . ir,,,. 111iu1¡ 11 1 

i[! ,11111H1 r11¡,k111111n • 

persona los docu¡¡r¡;~i\ib'S"
1
:qµJ, 11 enere en el ejercicio de sus atribuciones y que 

1¡1 ¡JII ¡11]¡1 1[ 11W 
tl[I <)! ¡/JI ji llifll]!ILI 

¡¡ l1u111 
11~ 11111 

obre en sus a~,(ll};¡~"l¡¡Qs~: ,¡ti"' 11l 
¡111 11 ¡;111tt¡ 1¡1 11111 11111 ,¡111 

l" \¡11 ¡I j ri11 i111' ,i[j
1 

,ij 
11 11 111 ,,1111111111 11 n¡¡illl 

l¡lll¡ I¡[ i¡l11lflllffl1Un!Jlil 

11. Por lo cual, ~1''~1,derecho de acceso a la información pública toda persona, sin 
lt1111~ 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener 

acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a 

quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, 

lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la 

información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al 

solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
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12. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el 

derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en 

consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información. 

13. De igual forma la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario 

acreditar un interés directo ni una afectación personal •11¡?.'ai{a obtener la 
!t\11 1114 

~tl¡1~11ur,1¡11nu1~JJ¡ lt(¡ 

14. 

15. 

información en poder del Estado, excepto en los cas,,s en111crn~,,,s,~ ~lique una 
IJ I! ¡¡11,rnmlJ11,,i'l'it1 , l¡¡I •llHirl 
,~11 ~filllLl!it¡¡ 11¡11\ llt11 l\¡11 

legítima restricción permitida por la Convención A~ ~1cari'li¡. III 1111 111 ' 
~1¡fl111t 11 lt¡ .¡11 1 ' 11\1 ~I¡ i¡I[ il¡lluHJJ/1! ~, 

· I¡ 111 111 ,<' 
1nim11~1¡i, 11

1 
11, linw,1,11 

. . 'l" . , ¡11" "'l':'!'...f'lr11 ·111¡., 1 En ese entendido, se omite un ana 1s1s mas n
1

r1f1w11 ~."li:,,I tomo a os conceptos 
,11'"', '11¡ 11111, 1 11 

d . t ' . 'd" 1 "tím" • ' d b"d 111 1r,,,;1, 11~'""11 "1cti· . ' f t e m eres ¡un 1co y egi acron, e 1 o E\, 'l'trtEI"~"~"= ma que a nmgim e ec o 
11(~1111 ~1¡~ Jl11 

, . d . , 1 ~· 111111 11 
1, d I d ch fund 1 practico con ucrna, puesto que a, proyl'1¡

1 
~§,Jli\:' ctura e ere o amenta 

,1W l¡l~, ll11111nn111I 

b · ál" · 1 · Ir, ''11 1 1ir¡, ªJº an 1SIS no o eXIge. 11rrJ1IUll11111 '
1

1111 1111¡ 1l ¡Jl 
11 

1(;i::''"""''r1,::;:'11¡¡:''111,::::,,,rr" 

Jlfi/l!llt¡ lªl1¡¡ 1f/ ¡[i 
Por ende, se estima su ' . , 1" 'lit 111'',,iil'eficiencia relativa a la falta de acreditación 1¡1 il'll11111 1h,¡m11 

de la personalidag,,~   como representante de la 
11º ¡11 ,. ¡1111 111 

1[!11 i!il1¡r1JJI 111111 ,111¡¡ • , 

personal mq¡;ru,11
11i],,e~o~ada Transparencia Valle de Chalco, y se tiene 

,r11111~111111111¡l1 111 111¡1111 l1111¡ri111 

Únicamen~e"~o~:"'ñi:l~Ona física, en cumplimiento a lo dispuesto el artículo 181 
''i¡, -íjfl ,tl:¡¡'!il' 

·11111 l1¡lt 

de la Ley de l"~;ihsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

16. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el día doce (12) de mayo de dos mil 
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17. 

18. 

dieciséis(2016), de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió 

del día trece (13) mayo al dos (2) de junio de dos mil dieciséis (2016), en 

consecuencia, si presentó su inconformidad el día doce (12) de mayo de dos mil 

dieciséis (2016), éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos 

en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 
11

t111
111 h, lt 

~11¡ lit¡ 
1N.!1 \¡¡ 11t 

-{11: llll1H¡¡li¡1111\!111, 111111 

¡rt~ 1
t1 11 

1
!!¡¡111111 1111 r¡ 1~1, ~:'J 1111mníl11111 1t1~ti 11 

11
uu1J 

Una vez aclarado lo anterior, de la revisión al eJII 11 el¾i~ i'electrónico del 
11' l¡ 111 ,,,¡11· 

SAIMEX se desprende que la parte solicitante e~1111¡¡¡1ijtcici~111~e su derecho de 
11 1111rn111¡¡, l\¡I¡ ltlt l1111 111111 n¡ILI 

¡IJI 11 l¡¡ 1¡¡ 

acceso a la información pública en el expedi~~fe"q1¡J,i1'$:i:11revisa, no proporciona 
• ;tl11l(¡~111 lt1¡ll11 )1 ) . 

su nombre completo para que sea 1dentinc . '@,,,ft,'·,se tiene la certeza sobre su 
¡11r1 '1T1¡ , l¡ r~1,,¡!r1 

rl¡, 1111, 1¡11 111, 

identidad, lo que en estricto sentido p~o'¾.irqJ ,,que no se colmen los requisitos 
ji¡ 'l[¡l f 111 

,¡[! 11
11 

l111,m11 11t 

establecidos en el artículo 1~0,,,,:~~
1
"1l~ ,~.~y de Transparencia y Acceso a la 

1111 11r 111 !IT111 w' 
,11 ¡JJlll11'111111 '11111111, ¡)l 

Información Pública del Estik~o d~
1
¡,Ti!¡ré'ldco y Municipios del Estado de México. 

¡/111111¡ 11i. 1111 r1! ~
1
11r ' 1 li,1r,11J ji 

[' 1Ln1,,1111111 1III 

No obstante, el o¡zj1~111
~

01 

iel nombre completo es un requisito subsanable 
¡JI · 11 ¡íP ¡111¡\ .1¡1 111 

,
11

11 -i(I 1¡f! 11 1, 111111u111fl 
¡f;/~ 11¡1JII 1Jfl ¡ill¡ • por este In§t.i.'litq, ,11::~,1',,ie'l entendido de que no constituye un elemento 

r1r111wi.ri¡~, 11111 t111, 11111 
1111 ,111 

1
1 1 111, r11 

indispens'ap '~''''" ''.'1'1'."'g,t'ctar resolución en el presente asunto. 
'I 1 ,1Tn111¡¡I 

19. De conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones IIl y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, 

dieciséis y diecisiete, fracciones I, IlI, IV y V de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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"Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 

será garantizado por el Estado. 

[ .. .]. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguie 
1tµ1i 1¡¡ 

A. Para el e7'ercicio del derecho de acceso a la in•ormación, la /iii~derdli..Ari¡•, ~"¡_~•ndos y ·,p 1¡1 
1p11m11r1~·~I¡ 1~ 111fff"'" 

~ ¡11 ¡Jfillltl.11¡ !14!!] 111111 l11~ 

el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competl'f as, ~I ,e~án por los 
. . . . . b ' 111¡ 11111111 11111J1 ) 

szguientes prtnczpws y ases: 1111 l111!1 
111 

1)11 11 
,¡!IUIJ!IIIJ~II• l¡lj IJ111111JJ1I 

¡i' 11n111¡p 11¡ 

I. Toda la in rmación en osesión de cual uier auto , ·dad e ~¡ 'ór ano or anismo 
l
¡Jlli!¡ 11 11111¡ ill 1 

d I P d E. t· L . 1 t· T d' . 1 "• 11
"-·11" "1

"''"
111)· t'd /'ti' e os o eres 1ecu zvo. eg,zs a 1vo jlU 1cza. u~~"''"S,u!J, wnomos. par z os po I cos. 

~ir·\11111¡ lit¡ '11h .. 

deicomisos ondas úblicos así como de ¿ki 't ui) ersona 'sica moral o sindicato 
¡111¡ I¡ , ¡1J .i¡r t11 

1it,m11~f 

que reciba ji eierza recursos públ'.,Sf!S ~::!!í~/,f~. a
1
~!os de autoridad en el ámbito federal. 

¡Jil ,¡¡¡ll"IU¡¡, .\¡lq IJ¡1t¡ l¡I 1ll 

estatal ji municipal. es pública~ s~lo p~~,Í ~¡# reservada temporalmente por razones de 

. t ' 'bl' ~ 1'"'.:"'l 11
-~

11 ',!
111'""c ,,} 1 t' . fi' 1 1 E 1 zn eres pu 1co y segur_ a,,,m ~"'',uu ,, en os ermznos que 7en as eyes. n a 

1 
,11~~ 11111J'b 11¡¡"'lfr11u,r11 --

u11J.l1 ¡1,1111 
1\¡ 

interpretación de este''~~r~t!h:iJ''cleFJe~á prevalecer el principio de máxima publicidad. Los 
•l[1111il',11iP·l1'::l1· c1fl111;;~1111111• 

su7·etos obligadg< 'kr~1:,ii~ocumentar todo acto que derive del e7'erc1czo de sus 
¡1 11 '''¡,r, 'ili ¡11' ¡111 

¡1111 ~r111¡ l11il 11111 

facultades1,i~o¡m¡¡~~ n , ,,. "'~ funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo 
ll¡llj¡ !¡¡ ,

1
1fTT"nl1t1n1 11 ¡fll 

los cuales pro~e~~r¡p la declaración de inexistencia de la información. 
t1(~1 

JI. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación 

de éstos. 
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W. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e 

imparciales que establece esta Constitución." 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

"Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 

libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Co{~'lit,ución, los 
. I\¡ 11¡ 

,¡¡i"'lir1111111rn111,:Ui11 rt\¡, 
Tratados Internacionales en materia de derechos fundament,r¡es di/ 4,¡gs11¡e1u~,'.;~1::1Estado 

1 ¡11l¡1JJlLI11oq¡1 'l~I ¡~I , '11! 

1
11 r~,11111111 . t1111 1111¡ l\11 

Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. il· ,¡!' 
1'''II 1

11¡ 
1111,i'' 

. ,,,1, 11 i,, i 11 

[ I ,¡(ll4 11 111 lit¡ %11011111(¡ 1fl 
, • • 1m11"111J¡1 111¡ l¡h11t1~Ti11wlll111lil 

fl¡JI ¡¡JIIUIII l111r¡ 111[ 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparen
1
t¡~, acc~s~

1 

'll,,!~ información pública 
''''I 11 111, ,,11 ,11 

., d d l d '111
"~" • 111L il<>rn<>J '11 • ' y protecczon e atas personales, os po er~s pui~t'lqos,,¡¡,,,,M!s organismos autonomos, 

,1¡rJ ili~ l¡IJ¡ ~11] 1,, ,,, 'h 1 
transparentarán sus acciones, en términos de t1ií¡''l7Ji§TJ,~~lciones aplicables, la información 

'l 111 111 
. 

1
¡rli li.¡ 111 111 u111111 

será oportuna, clara, veraz y de fáci( ~ 111,1
111

;11, 
¡111111111 1111111,1111,111111 

E d h . ' 1 ,, 11J J1i""'1
' • • ste erec o se regzra por os P1111 ·¡r:li- a,;'es siguientes: 

11111m1¡ l\1 t1r11 11 11' 
l. Toda la información en ,&8ses16a1,d~"l'!~a!auier autoridad, entidad, órgano JI organismos 

• I] 1¡i;J1.1r111ii' (llll · 11111. m 

de los Poderes E ·ecutt"li> J~e · "~l h,o 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal JI municipal. es pública y sólo 

podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen 

las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 

de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 

bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
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20. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación 

de éstos; 

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 

supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados11
'

1 

s mismos, ,, 

podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un s¡·~¡·fem}:;~:~, o que 
1 1 1JJIJllllflll1t11¡ 11.1¡¡ 111¡ '. l ll!!' 

1

1 1 ~111m1li\ 11¡1¡ 11111 1¡1(¡ 

para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organism. 9 ~~tón"bw/\¡ ~a~ante en el 
¡fll¡lt 1 111¡ j[l ,¡II 

, b ·t d . L l . ·'k i,, 111 '• ,¡11 ,1 d. . am l o e su competencia. as reso ucwnes que corresnonu.,_,,,,,, ~~iBS ¡;¡roce 1m1entos se 
fi111flll[ii)P~"l'i¡í "'i\l[ li11111111/I 

sistematizarán para favorecer su consulta ... 
1

1111 :11J!'H1¡I 111~\ l¡l¡¡I 

1 1[1 'IJ'"']I. 'h1,1' ¡, 

1
¡11,,,, 1 1,,,, ¡I 1 

'I 111 I¡~ 11
11 

h1 11u11 11I 
1
¡1 

l¡h 111 l\~ ¡Jli 
¡Jti ,111 1¡¡ 1111m1~rr 

,¡1¡11 1111111 111111111 
li11 111¡ \ 1 

1111 1 
1l111Jd1I 11 

Por otra parte, del contenido de(1

1

11

~
1
tículq~"'l""el:e la Constitución Política de los 

1~ I¡ 111 111' 

'
r1r1111n1, 11 11 11 111

1 1¡ii 1¡1 
Ji 1)¡ 1¡ ~l~JI ~ 

Estados Unidos Mexicanos,,(1tra~~f~fi\,JID'
1 
siguiente: 

[¡ i,, ,11 ¡[I 
f 111

1 
1111u111 1111 

11
¡1 

"Artículo lo. En los E.s1 r:tj""i'tz¡y~'"Mexicanos todas las personas gozarán de los 
11 il¡ 1111

1'111 1 
¡!l¡fl Jli• l¡~IJllflllfll 1 - 1 

derechos humanos,,,r~~d~, 0llid¡ff'~1zy11ésta Constitución y en los tratados internacionales de I\I ,q 111 ~j]Y luuul' 
1111 111111 nfl ¡1Jll1¡1, 

los que el Est~" 'lÍ:s/!a parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
1111rl 111¡11111¡[] 111/I' 

. . . 'li, 'ib.,,r' . . d l l b . l d' . e¡ercicw nurr,¡u"t gzrse ni suspen erse, sa vo en os casos y a¡o as con icwnes 
111, '11¡ 

1111, lt11 

que esta Consti'f¡¡,dón establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
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indivisibilidad y prowesividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 

que establezca la ley." 

21. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del 

derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda 

persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justifiqi!!~,, su utilización, 
~111 l\11¡ 

deberá tener acceso a la información pública, ,~s d,:,:i""'"'")i i~p derecho 

22. 

23. 

'l'¡ 1 111,1JJHll1J11.t¡I I\¡ 
w ~ ¡µ11t111¡ 

11l¡ ~\ 
fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su¡11~1git, 1ón en la causa o 

111 1
1
¡ ',1¡

1 
1 1 

, 1/f \¡\¡ h I¡¡¡ l~I 1' 
su interes en el asunto, lo que permite la og~fü.1]1¡)'1,.,)'1•'"1g,E! que inclusive, la 

~ru, t;lj[rr r¡¡1 ~""'1~1111J1 

¡l¡li ¡J1111ltlf l¡IJI¡ 1\ 1 
solicitud de acceso a la información pued!~ lj:ser ,a'li\ó'lnffma o no contener un 

1
,,,,,, I¡ ,,, 111 ,11 

sJ I¡ l¡¡ll¡ 111¡ 111ti111 11II ¡l¡I 

nombre que identifique al solicitante,1,e 1J\i!i,1'tertñita tener certeza sobre su 
•1111¡1 l¡lt¡ 1111, 1 

111 11,1 1 1 identidad, r11t IJ¡l¡l¡ ltimrJI 1i 
1¡r 11

11 
111 11111 1111 

IIJI¡ I¡ 11 ¡/1!1111 
1~mnuin 111 l¡1i¡ 11¡1 ¡JLII ,#1 

ifl¡1\111u1n11¡~ 1~111\ l11l11 IIJI ~111! 

,¡i'f ,,~ 1111111 

En ese entendido, se onµtg' 1,/11, an 1 · kis más profundo en torno a los conceptos 
11 111' \111 IJ¡

11 
~in 1nr11 

111 

1

(¡¡(1111
~11 111111111¡¡¡l:11m 1111111 111 

de interés jurídico y¡1 li¡!~i'lípooóión, debido a que se estima que a ningún efecto 
1
11r'''¡l1 1 ,.,¡1r1L11!1<' ,11( _111 

~111 11 111 r!t 
1
t1m11! 11 1! 

práctico condu<(rf~¡<11~,t!l.~~'1;!:1"1que la propia estructura del derecho fundamental 
11 111n 11n11¡ ~ll~ -ql:' 11 111 1 

11 1~
1 

b . 'l' .,¡11 ,,~ 1'1, '",,)¡'',./ ªlº ana 15.1,;,fl"11 ID e"il "· •li¡, 111,1 rl¡j/1 ·' l111ru1111r11r,1 ,. 
'111

11 
l1, ,1[111"11111¡1111111 111 

\111 l¡¡ 
1111111 ¡::11-

Robustece lo arlferior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso 

a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor 

referencia: 

"Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante 

acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 60., apartado A, fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 ', 2', 4' y 40 de la Ley 
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24. 

25. 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la 

respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar 

condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o 

justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al 

solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las 

dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto 

correspondiente." 

de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere 

promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la 

prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su 

utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido 

para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho 
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humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, 

por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la materia 

debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza. 

26. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que 

el requisito relativo al nombre del recurrente no constituyei~ presupuesto 
·ti,,,,'\ 

indispensable de procedibilidad de los recursos de revisió ·•;"'en,:tmb~¡inos de los 

~ 
1111111111 11 11 1-

, : ¡11Plll lt¡¡ lil)lll11(r 

artículos 25 de la Convención· Americana de Derec ~S''", ~s, 1 párrafos 
11 ,f 1 ,,,,, 

segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y ·i)¡N~,;~aw 1
1
9~stitución Política 

1111¡1111r¡,li.t lJ¡I¡ ~lt~ ll1¡1Jum11/1I 
v!tl. , lt¡ IJ¡ 

de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo
1

irtc111wr'é9[t,imo de la Constitución 
¡1Jlr1~ l t111 11 1 

Política del Estado Libre y Soberano de'' ~~c.1;t·::tJ.~ ido a que el acceso a la 
,,¡1lllt11 li¡lt 1111 1,111 

111 li11 ~1¡ 11 

información pública es un derecho. hurt'\i¡¡,hq.,,, y~ no requiere legitimación en la 
¡11\¡ 111¡ ~,1 

11( I¡ l11u11JIP 

. ' . t 1. '""' 1
1111

'' tr 1 'ti' d 1 causa, smo que umcamen ~••"'"ª~,t"li, .que se encuen e eg1 ma o en e 
j¡!l ,¡fillllTt111¡ ,1\ \¡I[ 

procedimiento de recurso 1~~
1 

re~/lón, circunstancia que se acredita en las 
1111111Jmh1¡¡1, (lt1, lt11111111r11II ¡111 

constancias electrónicef~¡1~~1··~~f'" 'e'd'í~nte en revisión, de las que se desprende que 
14 I¡ 11 ¡1!/II I" ' 

¡J)II ,111 i11.rrnJIJf111 ~ ¡ 1' 1 : 

1 ,,¡11 "
11 

"~ •'~""' ,il'. al' ' 1 l' · d d 1 a parte recuri:~fljte,
1
¡tl"9,, ,i[¼\,,,,nusma que re 120 a so 1c1tu e acceso a a 

11111 , 11:¡JJII 1¡1111 1fJll1)l1 
, f . , ~llJ¡ 'll;¡.,,. ,1111 ¡I~ 1- , 
m ormacroi;¡ · "!:\, 'i~ "''ºrase rmpugna. 

111 h¡ 1rl .¡¡. ,1111 11111 _,I 11111111:111 
11 1111 

111 
1
,111111111rn, 111 ¡¡1! 

11 ,1 1 
11111 11111 

11 111 ]11, 

27. Por ende, se e~t:ima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre 

completo del recurrente, en cumplimiento a lo dispuesto el artículo 180 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, y por tanto, se posibilita proseguir en el dictado de la presente 

resolución. 
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28. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el día doce (12) de mayo de dos mil dieciséis, de 

tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día trece (13) al 

dos (2) del junio de dos mil dieciséis; en consecuencia,111,1,si presentó su 
·111¡ 11!1 

1111 lit¡ 

29. 

inconformidad el día doce (12) de mayo de dos mil diecis~i!l~"eillt~:"s~ encuentra 
'r' ~ 1i, ''11"'"""' ,¡,. 1¡ ¡1flllllfll111¡ l¡I\¡ li¡¡ llib.11~¡) 

dentro de los márgenes temporales previstos en .el '' 
1,¡;:í~b. 1

1

11!,z~, de la Ley de 
1 1 

11
' '1¡ ""' 

Transparencia y Acceso a la Información Púb ~"'' 1 
1

~iL.~~il.do de México y 
111 n,im1,

11 
11 11u1111rn11JI 

1
¡1

11
¡1tJIII)1[I 

Municipios. 1¡ 1¡ ,r'"I[ 
11

1111 ,h 11 11 ,, [11 ¡ 1 
' I¡¡ •l~l¡ ~'11 l11!1,1JJ}ll 111 

111 
11t1t ~1

11 
11tra1,111r111 111 

,11: i,1111 l.!11 i11 

Cuando el medio de impugnación, se R~~a11ÍJil\11irpuesto el mismo día en que se 
1111111.¡l\¡ li¡IJ,1111!'.IIJµ 

notificó la respuesta impi,¡,glil.~~~;1,,,,1 fe~!lta insuficiente para tener por 
(', ¡1JJll!!il11111 l1111t~ll1111¡Jl1111! 

extemporáneo el recurso d~\])~Visfw1 cl.'e mérito, toda Vez que el precepto legal 
¡1111rr11u11\f11- l\111 Lt11111,11i¡111 ¡ri1 

citado, sólo establece .i;~¡::é'~f~'
1
'

1

m'e!'l:iio de defensa se ha de promover dentro de 
¡ll¡ li?.:'11 ¡¡11JL\\I ' 

111' 1l1, lr111111JLl111 J .1 j' 
los quince días hilfi!j¡!~)"i§ijJ~tes en que se tenga conocimiento de la respuesta 

".'itf1~ 1111111 ¡1111 1111111, 
• ~1~n1111 111 ~11¡ ,1¡j

1 
. 11 111 ,1¡11 • • , 

1mpugnada¡,,1sµ;i 11¡:rúl;¡all'~O, no prohíbe que el recurso de rev1s10n, se presente el 
1111 1111 

111"¡¡ 1111 1rP ,¡¡~ '~\¡l 1¡11 ,;I 1H1110111¡liliiJ 

mismo día 
1~Q1 

t!J:ül!!"'e!§ta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de 
,1,, 1111 

1111 ,11 

privilegiar el de}echo de acceso a la información se entra al estudio del presente 

recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución. 

30. Resulta aplicable el siguiente criterio, por analogía la Jurisprudencia número 

la./J. 41/2015 (lOa.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo 
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I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, 

cuyo rubro y texto esgrimen: 

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 

EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO 

PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de 

Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por ~ 
•11

11 

d 
,. 

partes, por escrito, dentro del término de tres días si ,ien/J~,, 
11 ¡1JliJllll)¡ilt1 

efectos la notificación de la resolución impugnada, Ahor · , d1lr numeral sólo 
•IIJ\11111 ;ir¡ 

111 11 1111 1111 1111 
1

¡1 

refiere que el aludido medio de defensa no puede f,¡Olt::e¡rs'li,,, elpués de tres días, 
l¡I 1

,:1111111JI,- 11¡
1 J t ") lt 

por tanto, no impide que el escrito corresp¡¡,na,ie~¡te sJ
1
[:íl¡~ ente antes de iniciado 

. 111 111 11 1 1i1 1 r 1~1 11 l.1~
1 

1111 l11m,11I ¡J!I 

ese término. De ahí que si dicho recuris~,s. e111tot,.,,'''1Jn~'1'hntes de que inicie el plazo 
11¡ l¡¡ ~11 

111¡ ~ll¡ 1 1 

para hacerlo, su presentación no ,~s exteih1if~ráh,~, 
,(r, 111 11ii111tltfl 

1111, 11 11l ¡Jil1¡1 
Recurso de reclamación 9,foiM!lílJ'~" 11

1~111 ,~~11 abril de 2014. Cinco votos de los 
r
¡I ,¡IIIIJI¡¡\ 111¡ 1¡1 ,111 

. r1! ¡[!'> 11-1l ,~ 11 11 ¡1rr 

Ministros Arturo Zaldí~f~r
1 
Lelo 11,dt I':arrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 

¡/lf1r11m111 1 fi111n¡u111ii 

Gutiérrez Ortiz jt ál'i~hez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
• 1i!ljllj11, \1¡¡ 1 1 , . . 

Pardo Rebo¡¡11401
: ¡on~i't'Vl!i/Í.rturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 

,¡[I •li! 11¡11 ¡Ílf' 1111111111,1 

IJ~,. 11¡¡11 Jl¡¡J .1fr!l¡]I• 

Cortés px!'dr,,~e*,, l''ri' 
1111 ,11n11¡ 'I ,,,, ",,,, 

¡1 111 1 I¡ ¡I 

.,11' '11 d1 111
""0¡=~111 

., O ! O 4 R 'l R d ' C 28 d d Recw,¡.s~,, ,;,l,ec ~,,,aczon 1 67 2 1 . au o nguez ervantes. e enero e 
'Íi¡l, •lf,,, ''"111111~' 

·11 ~I 

2015. d'h.;~1 1votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 

Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García 

Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,-José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Alfredo Gutiérrez 
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Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de 

Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. 

Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 

Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 

1 ' l 111i Lorena Gas inga Remzrez. ,,, ,,, 
l\1¡ 1¡¡1 

11t
1

'Ti
1
% 11u1111\ii!i1,

111l11 
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2~15. 0i~mlil""-¡¡g1to~il1de los 

'lri¡riJJJJmlln¡¡li¡I lt¡I¡ l\¡\I 
1

1111 
1 ¡JJlll!11l\1 11¡~ l¡l) ~I 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón,, ~~sía i¡/1i¡,z>1~rge Mario 
~'~1 1 11,,, ,1

1 .11 
Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García '·¡,¡,,/'/iiebi¡~"'l1'"~,!,1i-edo Gutiérrez 

1~¡vmu11]P 1'{¡ 11~.~I¡ li'1111fom1'ftil" 
¡11 ¡11Hm¡I l¡¡ll 111¡ 

Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo d~ ~1arreat~e~tario: Saúl Armando 
[
,,,,,, 11, ,,,, ;11 ,1¡[1 

P ·- L •i11 ~11 11, 111111.tJ.111! 11 
aftnO ara. 

1
, ' 1111

1 
11111 '-flt¡11itmwi1111JI 

,1[1t 11¡1 !111 111¡ 
IJ¡ lt~lt ljil/1¡ 

Tesis de jurisprudencia 4112015 (10a.). \,:\ ¡q,b~ad por la Primera Sala de este Alto 
¡11 '1111 ln,i 1¡Jlil' ,1¡1 l¡lj¡ ~IJ~I/~( 

Tribunal, en sesión privada de v~i~~~iet~,~~ mayo de dos mil quince. 
¡11111ul.Jltl/J\111,:l1¡l %,1111 1\ll 

1llf ¡f¡11m1111r l,11.111, 1, il 
Esta tesis se publicó el (ff~rnes'11t1 .,~~ junio de 2015 a las 9:30 horas en el 

S . J d. . f '"~""'"'"•• li,,~'",~wo1i), d 'd d ¡ · ., emanarzo u zcza ,. e,,,,ti;!,.,:cc,~ a,.,,,zon y, por en e, se consz era e ap zcaczon 
1 

I] ,¡¡fill' "lfJ¡ TIL!)LII 

¡fli 1 ¡ h1~1f, 1Jr¡u11¡. \ji 
obligatoria a v,df¡lír''liei",t,u¡i~.s 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el 

¡ll" ,11 1111 ¡1 nin 11TT' 
,1¡r11I .;¡(I ,i]l¡fl ¡11]1, ,1li111mJ1if)I 

punto sé¡¡,t,(fl1p'1d.~!1':A~~rdo General Plenario 19/2013." 
,111111:111•u/l1ll 1l1111111111l~1r1:i,r1,i1 

111 1' 111 ~í 11 1 ~I 
•11 ,1\11 111,· ,1111111ni,uu¡ IHl1 

'111¡,~ l¡¡II 111;1111111 111111 111 W 
'•1r ,11 J 

31. El escrito corih~~ las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de 

México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 
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TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

32. En términos generales y de la apreciación que se hace a las documentales que 

integran el expediente electrónico, es de observar que el servidor público 

habilitado no entrega la información solicitada, de este modo, se actualizan las 

causas de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, 
•11:~

11
111¡~ 

33. 

34. 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Info , ,1,~!il:~,,(ública del 

11·'\I· il¡J¡l~,,,,,,,t· 
Estado de México y Municipios. · 11""'""" 

1¡llt 
1,,, , i ii 

1 
l11t10n11f 11 

l¡¡ 11(1 

Es así que conforme al precepto legal citado, ~~~l~~ 
1

~tQ · ;d~nte la interposición 
111l '11' '11 '"

11 

del recurso de revisión cuando no se les11t11.J~:~l'ltf~~a a los particulares de la 
¡ill¡ !i¡¡, 'l¡¡ %1~r,11T/I 

·11 111 'lj¡ 111 

información que solicitan, en el p'iii~~!i:[!;t~ ¡I caso se solicitó al SUJETO 
iH '11111 ,1111 11111 

1)1 111
11 

li1w 111 11r 

OBLIGADO, lo siguiente: 
11
n1,11u,u,,::::41 11'.>1l

111 1
)1¡1l11::::11, 

¡1l'1111ii!íl¡¡¡111¡11¡11111 (1[¡1111 

i¡r.,¡I ''11111 ,,,,,,, 

• VÍA SAIMEX ACTA~,,,Fm,,l.iTI~'IIUlb DEL 01 AL 15 DE ABRIL 2016. 
1
, ,~~jJf. 11l¡ ,Y 

1
11

1 ¡¡(111111\¡¡ l1111,1111JI 
1 ¡;ffl ,¡

1 
II 1¡ l,c11 1¡11111 1 

¡/tll 111, ~llll[l]lrifill JII 
Sin embargo el S

1
~JríE)!ii) ~µ[GADO negó la entrega de la información a dicha 

111111 lt11¡1i!' 111111 11111111, 

solicitud dei1;)~9i!ii'ii~w~1'pública, motivo por el cual se configura la negativa a 
¡111 ¡111 ;¡l,¡I' 11111 1111 

1([ ·<11 1 ,¡l¡I .11 .uun11Hu I i¡¡I 

1 li1~1li"',;¡~>l, ·.~ll"f "' entregar a ""lu~u:a,,,m ormac1on. 
1111 '111¡ 

111111)11 

35. Asimismo es de señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su respectivo 

informe de justificación respecto del recurso 01558/INFOEM/IP/RR/2016, lo que 

es de destacar que la omisión del mismo al no enviar a esta Autoridad el informe 

de justificación respectivo, impide que conozcamos con mayor amplitud las 

razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, por lo que nos vemos 

impedidos para considerar con mayor profundidad los factores legitimadores 
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de la decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la cusa del sujeto 

obligado por su omisión, lo que sin embargo, no impide que esta Autoridad 

conozca y resuelva el presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha 

señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: 

, /41~, QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL '1,/; .. {_0RME 
•l!¡iiu1n11111un1~'.~1J11 lt1¡ll1¡ 

RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELV-4Jil
111
,J:;l,,,~~¡~/ll'1:¡¡811'de la 

;1111 ¡111\lli 1¡~ 111111 4111, 

Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las f,tU~p*iida ¡ e~ponsables 
,1¡1l l1 11, l¡,

1 
11 11 

lij 1l¡t l¡¡ f1111011I 

omitan rendir el informe con justificación resr,ectl'>¡1<~e,,,1b~''¡,¡·et' s materia de la 
¡1flllil;¡r1 11¡ 111¡ 

,1 ¡I' ,¡f'~'',,l 
queja y dispone que, en tales casos, la resq~,;;imti,,~orri,s. ondiente se dicte, con 

t¡¡ ~lt¡ 1¡1¡ 111111~11 11¡ 
11 t4l1 1¡1¡ .111ill,mi111¡_¡.!I 

informe o sin él, dentro del término tif!qs tf~~'"días siguientes a la vista que 
l]¡I lt¡I ji 1~ 

(111
11 

1111rn11Jl 1JI 

se dé al Ministerio Público. Lo ~~uesto .~n,el''citado precepto legal, obliga a 
1111 ~11 lll¡, 

¡J~11r111,~ 111 h¡1 1111, ¡11l,l1 

concluir que la falta de inf&~m1)1ir~~ifi,~/il'l!l0 de alguna autoridad responsable 

durante la tramitac¡~:::'~e1!,,,~i:leu~~.J de queja no es obstáculo para que se 
l
f ·l[¡1 

1
:11 11i11Jt11 11 ti11 11 r111111iJ 

1 1~11!1 111 111 

resuelva, y deno,(id~¡,a~i,mis'ryjb~'que la rendición del informe no constituye una 
11 ¡11 

1
¡1r· ~I! ¡lilli111JI 11 ¡ 

I~¡ ·1Jt Jl¡II 1li· ·%1w~11111I 
formalidad ~~~ntt"li!11~¡¡l1'procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución 

1¡11 111 11 11 <11 111 'llti,, 1v1 ¡111 
i1 1,11111¡] 'I¡: 11 14 ,µ i 

del re01z'l~q1,'~wediy,f~ subordinada indefinidamente a la voluntad de las 
'11¡11¡ li1\¡1t11 l1JJ,1ni1111fll 

l¡¡ 1¡ 

autoridade~'rr,t~sponsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, 

mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse 

el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. 

Página: 207. 

36. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 
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CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

37. Respecto a la respuesta que emitió el Titular de la Unidad de Transparencia que 

refiere la falta de atención de los servidores públicos habilitados a los 

requerimientos formulados para atender una solicitud de acceso a la 

información, constituye una negativa de respuesta ya que en t~rrninos reales se 
¡ú' lil¡~ 

impide el acceso a la información requerida, ya que la sq~il!!i,~1::!!i~,, formuló al 

·11 
1111 

' " 11
' ,¡r

1 
¡IJJl!llllU¡¡¡ 1¡1 llt111111,¡jl 

SUJETO OBLIGADO en su conjunto. ¡1 1''1,,,,,,,,,,1 '•1,,¡' 

1

11 ''11 '11 
,,111 11 i t1 [I ¡' 

,¡[111 lt1411 l1111 l11rn111i1iJ/il i11I 11, 1¡ 111, ,,, 
JJIJl-llilli¡¡)I I¡¡ ¡~( l/¡11,111111 

38. En casos, corno este el Titular de la Unid,A'¡l"eti1 1;}~~parencia, responde al 
1 n ,1¡'~111 !¡¡1 

.,¡''"11,. I¡ 111" ¡I 
recurrente señalando que los servidores ptií,Dij~~"riª]i)ilitados fueron omisos en 

~nl 111 11 114 hh1111rnll' 

•11,1 11111, "'11 1¡11 
li\¡ l¡l 1 

11111 
11

111!11111! 111 
f~I 11¡ ¡/1 i¡I ~ 111111111111 

11111 1¡111 1(111111 
~¡111Ul1tn1 1111 

111 11 
11¡¡

1 
¡ll~J ¡I~ 

la atención de lo requerido. 

l 1r11m1,111 1111¡ 11111 11 r¡11l 

39. Derivado de la negativa d~ ![fesPJf~1/1' por parte del SUJETO OBLIGADO, 
~11J'

111
1!

1111 il \111¡ 11111lH111111JI 1i 

resulta necesario entr,r,
1
á ~·' 'di0°'Cie la naturaleza de la información solicitada, 

1 l11ilf ' ¡1ll11 1, 
1111 I) i11111 

para deterrninapil'',1,H!i~,1111,o!:fli a'ciones y responsabilidades que el SUJETO 
,1 111 ·f\ ¡11 ¡fl . i\llJII, 

11¡111 11tir1t ¡11¡1 1r11r~J1 

OBLIGAD9 111';ij!!'i:!ei;;t11,,¡;¡~plir, ante las instancias y solicitudes presentadas 
,11 11 l ji 11 %¡ 111~

1 

,¡¡
1 

·11
1 11

íl .,11 u1111111tu, 1111 

respecto de'l1,,cl'~ree!.@11'cie acceso a la información. ~11 1~ r111 1111 
!¡li1111.i' 

l. De las obligaciones del Sujeto Obligado. 

40. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su 

artículo 70 en sus fracción XL VI señala que la información relativa a las actas de 

sesiones ordinarias y extraordinarias, se trata de información que por su 

naturaleza es pública y que los sujetos obligados deben poner a disposición del 
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41. 

42. 

público y mantenerla actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de 

acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 

corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y 

políticas. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 92 fracción ,f,, de la Ley de 
lt11 1¡!111 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del ,1i!!ltad'l:i111'.~~ México y 

~ 
1111 ''~ill11%1u1, " 111 

Municipios, establece que tratándose de las obli 9i'Ol'l!e~1i
1

1bJ.~,11,transparencia 
~

I 1u111r1ia11% 11111 1¡1¡ 1111,uuJI 

11!. 11¡ 1 f[¡fl 

comunes, entre las que se encuentra lo relativo ~:~~~ól~'"d@1l~isión ordinarias y 
111 11, lit¡ ¡¡11) 

¡111J\!Ul\t¡11· ~
1 

l¡¡ ~lll1u1tJI 

¡11 1~~,tl I¡~ l¡¡ 
extraordinarias, es información que debe~~!11 'ae ,

1
¡¡;i~lh;J11, disponible en medio 

1111111, 111 1,,,, ji .11 
. 1 , . d •I !l. 11d 1}"111"'i1Ji¡i, __ Jf li d d f ·11 impreso o e ectromco, e manera peril]¡an.,¡;¡¡,-.;, 11,íil,i,,,¡¡;¡!Ia za a, e orma senc1 a, 

~(h1i¡ 11111 11 
111 l]¡t 111 11, 

precisa y entendible para las personas q'wt,?1~¡¡,,t~quieran, por lo que derivado de 
,[[¡111¡~1 l111llim11111II 

~ 1111¡ ~111,, • , 
los planteamientos esta ensµacl~,i!\ 11 ~¡i11~as fracc1on I, tal como se citan a 

1

1111 ,11r11l\,\\111r 11111¡ lt11114111il¡il 

1[ 11' '
1
1 I¡ 

1
"¡11 

1 11 rl' 1' 
1

111 1íl!l!l 11 ¡Ji 111 t11i1111r1111µ' ri 
IJf ¡111~111 1111 1111 

11 

¡11 111111J1/Ul1i¡l\li1¡1111111ll
11 

11\ 1 11,111) ¡¡1111¡1 1¡1 
1111 jll l¡ll¡¡]l!JliJIII ji) f 

continuación: 

1 1 
¡/ lh i11111nl1 

1¡1 ,. 
L. Las ac 1sesi0,ni!!s ordinarias extraordinarias ast como las 

JI il'lli 
1nrill 111 1r 11 , • 

opi11#tjµllf 'tjimendaciones de los consejos consultivos; 
11[: ·11111, ~111 ,rl 1111111 ¡! 

111u 111 
1
¡ir'i111.,1rrtr 11 n1 

111¡ •111 

Ahora bien, d~1,,~¡¡¡ señalar que la solicitud se formuló al SUJETO OBLIGADO 

en su conjunto, quien debe de hacer los debidos requerimientos al interior del 

mismo, para efectos de atender las solicitudes presentadas, tal como lo establece 

los artículos 50 y 51 de la ley de la materia que refiere que los Sujetos Obligados 

contarán con el área responsable de atender las solicitudes de información 

presentadas por los particulares; asimismo se designará un responsable de 
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dicha área, quien fungirá como enlace entre el SUJETO OBLIGADO y los 

solicitantes. 

43. En el mismo sentido, el área o unidad de información será la encargada de 

tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad 

44. 

de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o 
r 

Unidad contará con las facultades internas necesarias para,¡¡!j'!'!, ri¡
1
la atención 

- 1¡'¡! ~1 111w1u1~, ll· 
1¡1 ':jl.,~1111m11;¼¡ l¡IJ¡ 411 I.J1111ll1u1JI 

a las solicitudes de información en los términos de lal¡r':~y"'ll:1!,;!!¡~1,¡ y la presente 
1 

11 f"ii'.11 ,,,;, 
. 1"''' i li, 111 Ley de la materia. •I 411

11
11111i'l111¡ 111

n11111111
1 ,ii 

¡ll~U!lt.i.1jl' 1¡1t l¡li¡ l¡~ll~L)HIIIII 

¡irtl ¡1llill~jl 111111 111¡1 

l[• 11, '\l'~]1,""'·'
11

' 

ft
iil111 1¡ ,1l1 r 

D . d d 1 . . 1 . J1i.ii1.cr.lt(u,,,~~ d bli . d enva o e o anterior, se tiene que o ~o lii¡<IJ,
1
uQ,.,\;~Hespon e a o gaaones e 

111:11111111 ~1111- l\11, 

transparencia común y de acuerdo a l~ 11'e§~1;1,Ql~ldo por los artículos 24 fracción 
1!1 l\¡1 ¡lfl •II: 11 111 t111wn1I 

XII y 82 de la Ley de Transpar~m;iJ11
,,1

11"4 c"e~o a la Información Pública del Estado 
¡11' ~i"L.}1¡/ ''1111"" ¡¡. 

. 1111 ¡111111111·111¡ ''lt¡ lt¡lt1 1 ,,1111 

de México, en términos gent~¡iles 
1
lf.Tie ~ara el cumplimiento de los objetivos de 

11t•t1111 11i. 11~ .rJ 
~

,1J!$.lil1lfllljl¡ll• 'l.\1111~!11illl~11il d b d ¡· 1 bl" . , 
la ley en comento, lo , µ,,et1:i•,

1
vl 15hgados e en e cump rr con a pu 1cac10n 

1~ i . ll J '¡Jlll]I i 

1. d d 1 i1~~
1110 

~·:::'..,,,,~111 • 1 . 1 bl. . . 1 1 d actua 12a a e t1ifs'.'tp,,~""!;Jpn re ativa a as o 1gac1ones prevista en a ey y e 
111 11¡¡11 111 111 ~¡Jíll¡¡, 

toda aquel1i1''1~1:~~~~0'.~fi que sea de interés público, asimismo se deberá de 
jll ¡1JI 1ii ,Jt i¡¡ ¡111 . ,r¡
111 

,r ¡
1111111

11 ,rl m11111 111,IJ1!1J 

11 ~h. """'I" ,,: d · · · ' 1 d b"d · ' evar a cd"1,p'1[
111
e "\,roceso e s1stematizac1on para a e 1 a generac1on, 

111111 t1¡1, 

integración y ~~tualización del listado de información que debe ponerse a 

disposición para escrutinio público. 

45. Por lo anteriormente expuesto, es de precisar que el SUJETO OBLIGADO 

cuenta con la obligación de publicar la información relativa a las acta de sesión 

ordinaria y extraordinarias, de acuerdo a sus atribuciones, en donde deberá 

adicionalmente señalar los controles de asistencia de los integrantes · del 
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46. 

47. 

48. 

Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los 

miembros del mismo sobre las iniciativas o acuerdo tomados, tal como lo señala 

el artículo 94 fracción II inciso b ), de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que 

además de ser un obligación de transparencia común, se deberá de poner a 

disposición del público y actualizar dicha información de refe;w.ncia. 
-i[ll11¡'1~11ln 

!11 '11¡¡ 
llill~t1011!.l111l!i11 11¡~1 

''11 ,,, '11, 
¡~ r11,111~011111l l11111QII 

Aunado a lo anterior, la Ley Orgánica Municipa ! ft11'11
,(

1 
. ,~~ de México, 

,,,,,,,, 
1 

1,1, ,11 
1
1 

establece en sus artículos 15 primer párrafo y 27''$,\c~¡u'\":g)ife cada municipio 
, l¡I\ 11¡ %r111t1JII 

1111 l¡lt¡ 

será gobernado por un Ayuntamiento y éste I u ve0¡¡&tho órgano deliberante 
1

11111 \ 11¡ ¡¡, ! 
•I¡ IJ11¡ 111 l11ilr111,1il 11 

deberá resolver colegiadamente los asy.¡:¡td!'l111'li,;¡11s,l,l,,,@dmpetencia. 
1\\1111¡1111, 111111 ''111 

111 tu 1 1 1111 '111\11 11r1 
1
1i• 

,¡¡ijl]¡l¡,\ t¡¡li11uu1r111Ji 

111¡¡ 'lt11 ¡Jfl'.!t1 
Así mismo, el artículo 28 de l~·~ey;,,'e¡;/'1(¡!)1p:ento dispone que los ayuntamientos 

l¡ft 1111111rn111lt l¡ll llt¡¡ 1 ¡/111 

1 11 '11 11 ' ''"" sesionarán cuando menos ~a!1i¡vez hµa ocho días o cuantas veces sea necesario 
1

11111111111111¡)), l\¡I l\t111111111il ·,¡[i 
1 ¡lltl¡f[ 111 ¡I 

en asuntos de urge ~[ i+~~¡;:¡tli'.prC"'a petición de la mayoría de sus miembros y 
11 11111111111 ./11 ¡I, 

tlilir11ril 111 

podrán declara~~' St,0l11'1permanente cuando la importancia del asunto lo 
11 11111111 

11lllllll11, ¡il 11" 
• ,1! ji ,, 

reqwera, 1111 11 \¡rflfl'UII¡ i' IJ¡l[¡¡ ¡ll¡iii 
•11[

1 
,f(\II ¡lf)i\ ,,11 Ulll1tt1t¡¡¡

1
¡]!t/J 

11¡1 11 11,111111n1,niial1I 
11.11 •l¡t 

111¡ 111¡ ,,,, ,1,, 
1111 

En tal situación, los ayuntamientos sesionarán y tomarán sus acuerdos con la 

mayoría de sus integrantes, dichas sesiones serán presididas por el Presidente 

municipal del ayuntamiento de que se trate y constarán en un libro de actas, 

los acuerdos que no contengan información clasificada deberán ser difundidos 

en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, de 

conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley en cita. 

Página 24 de 39 



Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01558/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 
José Guadalupe Luna Hemández 

Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus 

integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. 

Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad. Los ayuntamientos no podrán revocar 

sus acuerdos sino en aquellos casos en que se hayan dictado en contravención a la Ley, 

lo exija el interés público o hayan desaparecido las causas que lo motivaron, y siguiendo 

el procedimiento y las formalidades que fueron necesarios para tomar los mismos, en 

cuyo caso se seguirán las formalidades de ley. 

Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal 

o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas 

en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el 

resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter 

general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de 

actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado 

presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría 

del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o 

electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor 

de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas 

electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá 

el carácter de copia certificada. Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan 

información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la 

Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los 

datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo 

en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. Para cada sesión se 

deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las 

aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión 
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estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del 

Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento. 

49. De la interpretación sistemática de los preceptos legales en cita, se advierte que 

los ayuntamientos son órganos deliberantes que resuelven los asuntos de su 

competencia de forma colegiada; para tal efecto sesionarán por lo menos una 

vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgencia, a 

petición de la mayoría de sus miembros, e incluso se pueden declarar en sesión 

permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 

50. Aunado a lo anterior el artículo 48 fracciones I y V mismo ordenamiento, 

establece que el presidente además de presidir las sesiones de cabildo también 

tiene la atribución de convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los 

integrantes del Ayuntamiento. 

51. Por lo anteriormente expuesto, es de señalar que cuando los servidores públicos 

habilitados incumplen, el hacer del conocimiento al recurrente lo requerido, sin 

tomar las medidas necesarias para satisfacer la solicitud, se sigue dejando a la 

persona sin acceder a la información, lo que en términos reales constituye una 

negativa. 

52. Bajo estas condiciones y atendiendo a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso 

entregar la información pública solicitada, y siendo evidente que infringió en 

perjuicio de particular su derecho de acceso a la información pública, para lo 

cual este tuvo la oportunidad de subsanar la negativa que se generó en un 

primer momento, pudiendo haber entregado la información solicitada a través 
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de la presentación de su informe de justificación, mismo que omitió su entrega 

ante este Órgano Garante. 

53. Finalmente se concluye que para efectos de resarcir el derecho de mérito, resulta 

procedente revocar la respuesta ofrecida por el SUJETO OBLIGADO y es dable 

ordenar al SUJETO OBLIGADO hacer entrega de las actas de cabildo 

ordinarias y extraordinarias, que se hayan generado en el periodo comprendido 

del primero al 15 de abril de la presente anualidad, vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) y de ser el caso en versión pública 

acompañadas en su caso con el acuerdo de clasificación emitido por el Comité 

de Transparencia, toda vez que la información es pública y se encuentra en 

posesión del SUJETO OBLIGADO será accesible de manera permanente a 

cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad. 

QUINTO. De la Versión Pública. 

54. Precisado lo anterior, no pasa desapercibido por este Órgano Garante que si en 

los documentos que deberán ser entregados por el SUJETO OBLIGADO se 

advierten datos personales susceptibles de clasificarse, deberán clasificarse 

como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos 

que ofrezcan la información requerida. 

55. Por ende, resulta necesario que su Comité de Información emita el Acuerdo de 

Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá 
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cumplir cabalmente las formalidades previstas en los artículos 3 fracciones IX, 

XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios publicada en el 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México del día 6 de mayo 

de dos mil dieciséis edición vespertina establecen: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México; 

( ... ) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( ... ) 

XL V. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( ... ) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 
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Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para 

efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 

pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido 

de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

( ... ) 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera infi 

clasificada como tal, de manera permanente, por su natu a 

I. Se refiera a lá información privada y los dato 

persona física o jurídico colectiva identificad 

sujetos obligados cuando no 

' 

al, la 

a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente ley como información pública. 
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56. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendjción de cuentas y a 

la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 

modo, en armonía entre los principios constitucionales de~· · a publicidad 

y de protección de datos personales, la ley permite 1~ ... lal:l.. . . . versiones. 

públicas en las que se suprima aquella informació(~)jl a con la vida 

privada de los particulares y de los servidores ' · '!i,.,'-!/ 

57. Además cabe destacar que este 

constitucional de acceso a la · embargo, no debe perderse de 

s 91, y 3 fracción XXIV de la Ley de 

ación Pública del Estado de México y 

cional de acceso a la información pública puede 

vista que de conformidad 

información sea clasificada como reservada o 

confiden · -""'_· __ er caso la información reservada será aquella que al -~a causar un daño en los supuestos establecidos en el artículo 

140 de la misma ley, en ese sentido y a efecto de dar mayor claridad a lo antes 

expuesto se transcriben a continuación: 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
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XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por 

las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de 

lo establecido por esta Ley; 

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a 

los criterios siguientes: 

l. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propJsft,"é(geü:uihq yÍtn efecto 

demostrable; 
·- ... -:: 

II. Pueda menoscabar la conducción de las neg9fiticianes ff,eÜiciones internacionales; 
._, __ ,,,-. 

III. Se entregue a la Entidad expresament/cd',rese,~arácter o el de confidencialidad por 

otro u otros sujetos de derecho intefn(lcional;'excepto cuando se trate de violaciones· 
,.,, '···.,· . .-,,· --

~ .-<._, ... ~ 

graves de derechos humanos ó q.élito}de lesii humanidad de conformidad con el derecho 

internacional; 

w. Ponga e1l rYe§'go Íá vidd/ia seguridad o la salud de una persona física; 
.,. '·•:•, -. '·,· '·,.; 

1-' ",'• 

V. Aquella .. r;Íiy;'atv~lgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
,, •" 

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría 

sobre el cumplimiento de las Leyes; o 

2. La recaudación de las contribuciones. 

VI. Pueda causar daño u olistruya la prevención o persecución de los delitos, altere el 

proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción 
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o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, 

incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas 

y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia 

o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de ~a que formen 
. ' ~ \ 

parte del proceso deliberativo de los servidores público~, has1a en<ín. 
~ ; . 

decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 

VIII. Vulnere Z-a conducción de los· expedientes,1,-

administrativos seguidos en forma de juicio, . 

.. .A~, 

IX. Se encuentre contenida dentro 
~11)¡. 

~ las f". · ciones de hechos que la tey señale 

como delitos y se tramiten an ?úblico; 

a publicación de la información sea mayor que el 

ormación de referencia, siempre que esté directamente 

relaciona procedimientos administrativos o judiciales que no hayan 
.ti 

quedadíq, do se trate de información sobre estudios y proyectos cuya ,~ ·, .. , 
divulgaci6'!i+da causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su 

realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos 

administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 

XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la 

contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
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58. Como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública 

puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como 

reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa 

la posibilidad de reserva de información. 

59. Dentro de estas hipótesis se encuentra aquella que prevé qu;.e- información que 

generen, posean o administren los Sujetos Obligados, s~~i;.~rá reservada 

cuando comprometa la seguridad pública, afecte -~lii~ . !; p:evención del 
i 1"" , lc<?r.: '*':V' 

delito, o bien, cuando efectuar su publicación 1?~\i'i,~t.cir un daño mayor . - -,:'s\, ..,..._.,,-P 
. _,. lf "'' . al Estado. [.,""'" _ "':\)-

-_ ,t'¾\\._. o 
.• , ,~.~::::::~, . 

60. Ahora bien cuando en un mis~~~)~;reso o electrónico, contenga 

información pública y res;:~~~bservar lo dispuestb en el artículo 

137 de la Ley de Transp - ___ 

1
,~r que a la letra señala: 

medio, impreso o electrónico, contenga información 

cial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender 

ción, deberán elaborar una versión pública en la que se testen 

las par • _s es clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y 

fundando y~tivando su clasificación. 

61. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que 

para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los 

artículos 122, 135, 143, 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la 
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clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia 

de la solicitud. 

62. Entonces, para la clasificación como confidencial,_el SUJETO OBLIGADO debe 

' 
seguir el procedimiento legal establecido para su declaración. Es decir, es 

necesario que el Comité de Información emita un acuerdo"* clasificación que 
' . 

cumpla con las formalidades previstas en los artículos ~ de la Ley de 
,, .~(> 

Transparencia y Acceso a o de México, y 

Municipios, Así como _ los numerales quincu'!l'' 

séptimo y quincuagésimo octavo de los '. ,. 

MATERIA DE ASIFICACIÓN DE LA 
,. ,, \ ,, 

INFORMACION, ASI COMO~PA . ,)LABORACION DE VERSIONES 

PÚBLICAS" publicados en ~cial de la Federación de fecha quince 

'/ . ' ·t uac1on se c1 an: 

;e esta Ley se considera información confidencial, 
la clasificada co permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera ~ 'ón privada y los datos personales concernientes a una 

: 1! colectiva identificada o identificable; 
II. Los sei.¡; R w, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidai"i!Jf/.. ~¡,ponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuan'fo no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 
o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como 
información pública. 
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63. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 
contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en 
alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 
partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 
previo pago de los costos de re:producción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por 
su Comité de Transparencia. 
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 
podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. . La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla 
Ley General y las demás .disposiciones legales aplicables; , ... 
II. El nombre de los servidores públicos en los documen ~ ··tógrafas, 
cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades confi , .. ,. .·. ,:, sempeño del 
servicio público, y . ,t.\ \ '\, •• )l ' 
ÍII. La información que documente .decisiones y ,,~~~~fzdad concluidos de 
los sujetos obligados, así coino el ejercicio de las fac"'í(;/'i/esi,_)i,¡)idades de los servidores 
públicos, de manera que se pueda valorar el d e 'fo/ mismos. 
Lo anterior, siempre y cu~ndo no se acre . · ('de clasificación, prevista en 
las leyes o en los tratados internaciones sus . ll Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los suje ,bliga · '~ntizarán que los sistemas o medios 
empleados para eliminar la i. · · . . :-t1as versiones públicas no permitan la 
recuperación o visualización ""·""'-··"'-'. V 

entos, en su versión pública, debe acompañarse 

.-. 
que se ~~~' .· <lamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO ,,pr;~L .. 
OBLIG~~l'tar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, 

"4i~ .. '¾ 

ya que no i?cerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una 

versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados 

datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de 

incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la 

documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las 

razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la 
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información del solicitante. Por lo tanto, es de resaltar que un documento público 

testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación, tiene la 

naturaleza de alterado. 

' 64. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por o, porque se 
' ., 

actualiza la causa de procedencia contenida ene! arfcu!~~~!ón I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pú,~)~,acfo de México y 

Municipios. (. '!;,~.)) \r' 
~ti,,-~;:·;: 

65. Por lo anteriormente expuesto y fundá 

.. t ' ·~ ,,, 
s1gu1en es: ··,\'•,.,,lJ 

t~F 

ANO GARANTE emite los 

Página 36 de 39 



81 

11nfoem 
lnsiltu!o de Tmlsparenchl, A=so :a la Información P~bllc:a. y 

Prwteeign de Datosl'ers011alesdl!I Est.l!i= deMbk:o y Municipios 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01558/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 
José Guadalupe Luna Hemández 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer por    en el recurso de revisión 

01558/INFOEM/IP/RR/2016 en términos del considerando CUARTO y QUINTO 

de la presente resolución. 
~.,, 

SEGUNDO. Se Revoca la respuesta y se ORDENA~~~ de Valle de 

Chalco Solidaridad hacer entrega vía Sistem<! tJ.~¿i~ a Información 
' , '~~l.3' 

Mexiquense, (SAIMEX), en versión pública dei~ . . .,s;sfguiente información: 

a) Actas de cabildo ordinarias y extra Ai\:.":'~º el 1 al 15 abril 2016. 
<;,~ 

"'""'~ ! De ser el caso, emitir el Acuerdo · Coirli~ Transparencia en términos de los 

artículos 49 fracción VIII y 131.J''l,p.;~ e la Ley de Transparencia y Acceso a la 

. 'xico y Municipios, en el que funde y motive Información Pública de :-­se supriman o eliminen dentro del soporte 

. o de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

TERCERO. al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 
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CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, 

así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, publicada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial 
' 

del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno", en caso de que considere 

que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio ,2-{ Amparo en los 
•i;;, " 

términos de las leyes aplicables. · ·· .~\,. 
,¾'r. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD Dj\ ,, ¡,f EL PLENO DEL 
. ' ~.,. ~i;-,,. ~~t. ~'\e' 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCES~~,~~ACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONA~~~~ADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR t~"'isroNADOS JOSEFINA ROMÁN 
' ~~ fl 

VERGARA; EVA ABAID YAP.~~S~.l!> j\_DALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRU~~~ MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

JUNIO DEDOS 

INARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE 

, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 
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Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(RÚBRICA) 

José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 

(RÚBRICA) 

(RÚBRICA) 

(RÚBRICA) 
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PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós de junio de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 01558/INFOEM/IP/RR/2016 
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